
4156____________________ ________ 28 febrero 1976__________ B. O. del E.—Núm. 51

Producto Partida arancelaria   Pesetas
100 Kg. netos

— Cheddar y Chester, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 11.216 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 12.493 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto para los demás. ... 04.04 G-1-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca-
ciocavallo y Ragusano, 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 12.189 pesetas por 100
kilogramos de peso neto. 04.04 G-1-b-2  100

— Butterkase,  Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Kernhem,
Mimolette, St. Nectaire,
St. Paulin, Tilsit, Haver- 
ti, Dambo, Sansoe, Fyn-

  bo y Maribo, que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1,  
y con un valor CIF igual 
o superior a 11.785 pese
tas por 100 kilogramos 

  de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 12.189 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto
para los demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

— Camembert, Brie, Taleg- 
gio, Maroilles, Coulom- 
miers, Carré de l’Est,
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lirobur- 
ger, Romadour, Herve,
Harzerkse, Queso de 
Bruselas, Stracchino,
Crescenza, Robiola. Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcelliñ, que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ...... 04.04 G-1-b-4 1

— Otros quesos con un
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condicione; 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 13.530 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 G-1-b-5 100 

— Los demás ........................ 04.04 G-1-b-6 11.087

5uperior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 13.530 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto ..............   04.04 G-'-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 11.110

Los demás ............................... 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 4 de marzo próximo.

En el momento. oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1976.

OÑATE GIL 
(Ministro encargado del Despacho) 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4012
(Conclusión.)

ORDEN de 19 de febrero de 1976 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-FVT/1976, «Fachadas: Vidrios templados». 

(Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-FVT/1976. (Conclusión.)

Art. 2.° La presente Norma regula las actuaciones de diseño, 
cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento, y 
se encuentra comprendida en el anexo de la clasificación siste
mática bajo los epígrafes de «Fachadas: Vidrios templados».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, 
las personas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas 
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relaciona
das con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán di
rigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de 
la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la Edifi
cación —Sección de Normalización—), señalando las sugeren
cias u observaciones que, a su juicio, puedan mejorar el con
tenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de. la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modifi
cada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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